
RESOLUCTON CS No 131 I 2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 05 de mayo de2025

Expediente No 21 104124

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el Convenio Colectivo de Trabajo para
Docentes Univers¡tarios y Preuniversitarios (CCT), homologado por Decreto PEN N' 1246115 y
publicado en el Boletín Oficial N"33.163 del 2 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el referido Convenio entró en vigencia el 3 de julio de 2015, y tiene por objetivo
general lograr el reconocimiento efectivo de los derechos y obligaciones laborales de los
docentes, en aras del mejoramiento de la calidad de la enseñanza, la inclusión educativa, la
investigación, la extens¡ón, la vinculación tecnológ¡ca, la transferencia de conocimiento, el
voluntariado universitario, el compromiso social universitario y toda otra activ¡dad cons¡derada
sustantiva por los estatutos de las lnstituciones Universitarias Nac¡onales.

Que el CCT rige la relac¡ón laboral de los docentes de las UUNN y contempla entre otros
puntos: requis¡tos de ingreso, categoría docente, funciones, carrera docente, permanencia
ascenso y promoción, derechos, deberes, prohibiciones e incompatlbilidad, régimen
disciplinario, jerarquizac¡ón, licencias, justificaciones y franquicias, deberes del empleador,
condiciones y ambiente de trabajo, relaciones profesionales.

Que el articulo 73 del CCT, cuyo primer párrafo, en relación a los docentes con
designación no regular, establece:

"Las inst¡tuc¡ones universilanas Nacionales, a través de la Comisión Negociadora del
Nivel Pañicular, dispondrán los mecanismos para la incorporac¡ón a la canera docente, de los
docentes que revisten como ¡nterinos, y que a la firma del presente conven¡o tengan cinco años
o más de antigüedad en tal condición, en vacantes definitivas de la planta estable".

Que, en sucesivos tratamientos de casos desde la implementac¡ón del Convenio, se ha
avanzado en nuestra Universidad respecto de la aplicación del mencionado artículo, fijando las
siguientes pautas para la efectivización de la norma (Acta Acuerdo No 09/19 de CNNPSD-
UNSa, homologada por Res. CS No 13212021).

1. El acceso al cargo no regular por un mecanismo de evaluación.

2. El cumpl¡miento de los cinco años de antigüedad o más en condición de
precariedad laboral al 0210712015, con continuidad en el ejercicio del cargo al
momento de la resolución del caso.

3. La imputación de la designación del docente a un cargo vacante genuino de
Planta docente de idéntica jerarquía y dedicac¡ón, al momento de la resolución
del caso.

Que, luego de un análisis exhaustivo, la Comisión Paritaria Docente ha elevado el Acta
Acuerdo N" 07/2025 expl¡citando que la Sra. Juana Lucrecia RAMOS cumple con el requisito
de la antigüedad previsto en el referido Convenio Colectivo cuya designación, a la fecha, se
encuentra imputada a un cargo vacante genuino de igual jerarquia y dedicación.
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Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, y en uso de sus atr¡bucjones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7o Sesión Extraordinaria de fecha 30 de abril de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- HOMOLOGAR et ACTA ACUERDO No 07 t2025, que obra como ANEXO a ta
presente, de la Comisión Negociadora de Nivel Part¡cular Sector Docente, de fecha 1610412025
y, en consecuencia, DESIGNAR a la Sra. Juana Lucrecia RAMOS, DNI: 14.709.523, en el
cargo de que reviste actualmente, como SECRETARIA DOCENTE del lnst¡tuto de Educación
Ivledia "Dr. Arturo Oñativia", con 25 horas reloj semanales, por aplicación del Art. 73 del CCT,
a partir de la fecha de la presente y por el término de cinco (5) años.

ARTíCULO 2o.- Comunicar a: lnstituto de Educación hrledia "Dr. Arturo Oñativia", Sra. Ramos,
Dirección General de Personal y ADIUNSa. Cumplido, siga a la mencionado lnstituto a sus
efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Univers¡dad
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ANEXO
la Direccrón del IEM dició ia Resclución N" 055-95 establecrenBFs0t§§t€U'¡ CS N'131 / 2025

entre los que se encontraba ja Sra. Ramcs, cornprenCidos en la Resolución R N" 139-96.

Que. en el año 2010. se pusieron en marcha las Evaluaciones en el marco del Rég¡men
de Convivencra. quedando pronogaCa la evaluaoón de la Sra Ramos. por cuanto se
encontraba abocada a la trar¡itaciói de ¡os expedlentes relaocnaCos cor C¡chc Régrnen
de varios docentes

Que luego. en el añc 2015 se suspendieron ¡as evalueciones de permanenoa por

cuanto cornenzó a regir el nuevo Convenio Colectivo de Trabajo para el Seclor Dccenle.

Que. en resumen. a la fecha Ce la presentación cje la sol¡tud de encuadrarse en lo

Cispuesto pcr el art;culo 73 del CCT. la Sra. Ramos cuenta con casi 32 años de
cumplimiento de sus funciones de manera ininterrurnpida en el cargo Eenuino de
SECRETARIA DOCENTE del lnsttuto de Educación lvledia Dr Anuro Oñativ¡a'.

Se deja ccnstancaa que el catso se encuent¡a conternplado en la pianta ie perscnal

docente del ¡eferlJo Instituto. cuenla con el f¡nanc¡amaento respectivo e incorporado en el
cuadro de cargos del CCT-Sector Doceñte.

Oue a lcias 14i15 obñ intervención de la Dirección General de Personal íDGP) en el

que info:-ma que la citada agente posee ant¡gúedad total acuinulada de 31 años. I meses
y 5 dias al 3011 24.

Que a foJa 18 la DGP inforna scbre la disponibilidad del cargo ccupado por la Sra

RAMOS,

Por- ell3 esta Ccmisióx NeEcci3Jrra de N'vel Paút,Jlar Doce¡l3 acrerda

Designar, en carácter de Regular, a la Sra. Juana Lucrecia RAMOS, DNI 14.709.523,
en el cargo que reviste actualmente. como SECRETARIA DOCENTE del lnstituto de
Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", con 25 horas reloj semanales, por la
aplicación del Art 73 del CCT.

No habiendo para más. se deja constanc¡a del acuerdo an¡bado. f¡rmándcse tres (3)

cop¡as del mismc tenor, a los diecEéis días del mes de abril de 2025.
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ACTA ACUERDO NA 7 ,2025

COMISIÓN NEGOCIADORA DE NIVEL PA.RTICULAR SECTOR DOCENTE, U.N.SA.

En la crudad Ce Salta a ios 15 dias Cel mes cie abril de 2C25. se i-eúne de manera
brrnoCal (vrñual a través Ce la Platafornra Zoomi y presencial en la Sala del Consejc
Superior de la U N Sa. la Comrsión Negociadora del Nrvel Part¡cular del Sector Docente.
Se encuentran presenles por ¡a parle tnstitucional y grern¡al Nancy Cardozo. Cristtna Sanz.
Deiicra Accsta. l,lercedes Yázqoez. Cora P;acco. Eugen¡a Giamminola. Cecilia Espinoza
Jcrge Ramirez. Pamela Pérez. El¡abeth Paz Burgos. G:JStavo Segura

Se realiza ¡ectura y debale el Expediente No 21',M12024. en relac¡ón a la presentación
de la Sra. Juana Luc[ecia RAlilOS, solicitando enmarca¡'se en lo dispuesto por el Art. 73
Jel CCT. cuyo pr¡rner pánafo en relaclón a ios docentes con designación no regu¡ar.
estab¡ece'

'!.as lnstituc¡ones Un¡versitanas Nacionales. a trevés de la Comisión Negcciadora del
Ntvel Pañtcuiar. dispondrán ios mecanlsmos para ia ncorporactón a la canera docente. de
1o,( do4en¡es que ev¡Slen cono inte.ino y q,,e a la firna del presenle convenio teng¿¡ ¿¡n"o
áños o rrás de an:púedad eo ial úonCic¡ón en \,acantes defin¡lives de la planta estable"

Considerandc

Oue. en sucesivos tratarnrenlos 3e casos desde la imp¡ementacrón iel Convenio. se na

avar,zaCo en nuestra UniversidaC respecto Ce la aplicación del :';ren;ionads arliculo irjandc
ias siglrrentes pautas para la efecirvización ie la ncrma (Act3 AcuerCo N. C3/19 de
CNNPSD-U N Sa homologada por Res CS N"l3212C21)

1. E¡ acceso al cargo no regular por un mecantsmo de evaluación.
2 El cumpl¡mienlo de lcs cinco años de antigúedad o más en condiciói da

p,ecanecjao laboral al 0210712A15. con continuidad en el elercic¡o del cargo al
momento de la resolución del caso.

3. La rmputación de la destgnac¡ón del docente a un cargo vacante genuino de
planta docenle de idéntica jerarquia y dedicación. at momento de la resoluc¡ón
del caso.

Oue la Sra Lucrec¡a Ramos fue designada por Resolución No 057-92-lEM lpiorrogada
por Resolucrón No 009-93) en el cargo interino de Se3i'eraria de Primera del refer¡do lnstrtuto
por el periodo Abril 1992 a Abri¡ 1 994 mediante liamado a lnscripción de lnteresados
convocado por Resolución C30-92 - lEM.

Que. posterio;mente. rnediante nuevo Ilamado a tnscripción de ¡nteresados convocado
por Resolución No 007-94-lEtú fue Cesignada como Seeretana Docente mediante
Resolucrón N'039-94. a part¡r del 15 cie abril de 1994. con prorroga hasta el 15 de abril de
1996.

medrante Resolución Rectoral No r 39-95 se dispuso la prórroga Ce
rsonai inter¡no del estamento Ce auxiliares. hasta tanlo se d¡cte un
ncursos i'egulares de los ca roos cue c3 nen di:ho estame El
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